
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad. 2016-00322-00 

 

 

 Como la liquidación del crédito presentada por el ejecutante se encuentra 

ajustada a derecho, el juzgado le imparte su aprobación. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR 

JUEZ 
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